
C:IATECI 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN004538: ELIZALDE HERRERA CARLOS ALBERTO 

SAN IGNACIO 49 
SANTIAGO QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 3227098 

Domicilio de Entrega: CORPORATIVO 

AVENIDA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442-2112600 

Para toda aclaración dirigirse a: CAMARGO REYES BERENICE 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 

Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-78l l09-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 1 50 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel.: (722) 262-07-�0 
d. d J:'e 1 o No. 

Fecha de creación 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

C.P. 76246 

IP2000?i� 
¡442¡ 196 1500 

19.10.30/09:34:00 
19.11.09/09:34:00 

Promocionales 

PEIP29011 

Tipo de Recurso : RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago : VENCIMIENTO A 3J DIAS 

Procedimiento de Contratación : ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario 'X' Sin existencia disponible en Almacén 

[
Partida Código y Descripción Artículo Actividad e.de Costo Cód. Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 A3360504 

lOOpzas. Vaso Tirish 

Color Rojo 

Detalle: Serigrafia a una tinta 
- --

2 A3360504 

1

100 pzas. Portaclips imantado antiestres 

Detalle: Serigrafía a una tinta 

3 A3360504 

50 pzas. Tarjetero Veyonky 

Detalle: Grabado láser una posición. 
1 

4 A3360504 

100 pzas. Flexómetro bougamville 

Detalle: serigrafía a una tinta. 

PRECIOS FIJOS: □
X

VARIABLES. □ 

PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 910 33605A 16% 

PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 910 33605A 16% 

PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 910 33605A 16% 

PROMOCIONALES P/DIFUSIÓN Y PRO 910 33605A 16! 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMP RA DE CIATEQ A.C., CENT RO DE TEC NOLOGÍA A VA NZA DA. 

ser 

ser 

ser 

ser 

100.0000 21.10/ser 2,110.00 

100.0000 49.70/ser 4,970.00 

50.0000 34.50/ser 1,725.00 

100.0000 28.20/ser 2,820.00 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes a componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANHCIPO□NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "B IENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERV ICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES" o"SERVICIOS"en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROV EEDOR ___________ _ 
Revis�ón: 17.Junio . 19 Hoja: 



DECLARACIONES: 
1.Dec!ara "C!ATEQ" ser una Entidad de la Admlnistradón Públlca Federal, de acuerdo con !o establecido en los artkulos 3�, fr.acción l! y46 de la ley Orgánica 

de la Administración Pública Fedeal; r y 28 de [a Ley Federal de las Entidades Paraestata!es; y además ser un Centro PUb!lco de !mestigac!ón, atento a lo estab!ecido en ei 
artículo 47 de la ley de Ciencia yfe<nologla; motivo por el cual, todas las Adquisicíones de 'BIENES' y/o 'SERVICIOS' que realice deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración las disposicíones etablecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedar PúbHco y su Reglcmento¡ el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal orrespondiente; La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto PUblico Federal, su Reglamento )' dtm3.s dísposidones legales aplicables. 

2, Declara el �PROVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de ldentificación fücal señalados en la caratula del presente .. PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domicília paicofry recibkcua!quiertipo de notificación y/o requerimiento relacionado con el presente HPEDIDO", el declarado en !a caratula del presente 
documento¡ que se encuentra al curiente de sus obligaciones fiscales conforme lo establece el Artícufo 32 D de! Código Fiscal de la Federación; que no se ericuentra dentro de 
ninguno de los mpuestos conten:dos en los artículos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector PJbHco; y que acepta someter su relación 
contractual con "'CIATEQ'", en los términos y condiciones establecidos en el presente •PEDIDO", así como a las dispmiciones normativas de la ley de Adquísidones, 
Arrendamientos y Servicios-del Sertor Público y su Reglamento. 

3. las partes se nconocen mutuamente la personalidad legal con la que comparecen a !a celebración del presente "PEOIDO";y aceptan someter su relación 
contractual bajo los términos y cordlciones que se establecen en !as siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. -OBJETO OEL "PEDIDO". El 'PROVEEDOR', se obliga a proporcionar directamente a 'CIATEQ' los'BIENES"y/o'SERVICIOS"descritos en la caratula 

de e.ste •PEDIDO", y de acuerdo a,as espedlicadones que se estipulan en la cotización y/o solicitud de cotización, en el tiempo, iugar �· condiciones descritas en el mismo, En 
e! supuesto de exista alguna disc::mfcrmidad por los �alENES� y/o "'SERVICIOS1 proporcionados, predominará lo solicitado dentro de la cotización, misma que se anexa al 
presente en original. Ef plazo parci!a entrega de �BiENES ... y/o�SERV!CíOS� podr� modificarse sólo por-acuerdo expreso de las partes, en función de !o establecido en e! artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arreidamientosy Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA.- PRECIO. El precio y/o presupue.stototal que podra ejercer "CIATEQ' por los'BIENES"y/o'SERVICIOS",2 encuentra establecido en la caratula del 
presente "'PEDIDO"' y quedará fi}odurante la vigencia establecida en el presente •PEDIDO"; a!ímismo se establece que el precio d'! los •s1ENES� incluye todos los: gastos de 
empaquetado, envío, tramporte, !eguro y entrega de �BIENES"; asf como también todos !os gastos de transporte, alojamiento, alimentos y bebldas y otros costos relacíonados 
con los·SER\�00S�amparados ene! presente *PEDIDO". Los pagos por la contraprestación a que se refiere la p:esentedáusula, serán efectuados cor.forme a lo dispuesto por 
el artículo 51 de la.Ley de Adqulsicones; Anendamlentos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, en el domicil!o del ·oATEQ�, medlante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia electrór\iea a favor del "PROVEEDOR .... en moneda nacional. dentro de !os veinte {20) dias natura!es siguien:es. contados a partir de la fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Compobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente. 

TERCERA. - ElfflEGA DE BIENES Y/0 SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar lo; 'BIENES' y/o 'SERVICIGS" amparados en el presente 'PEDIDO", 
acompañados de !os siguientes dccumentos si apiica: a) origina! y copia de la factura o·remísión por duplicado; b) copia det "PEOlDO,.;c) cotización y/o solicitud de cotización 
inicia!; si se indlca, certificado de e:lídad, reporte de pruebas, carta de garantía o cua!quierotro documento (legible y en idioma español). Los "BlENES�y/o "SERVICIOS" no serán 
recibidos par •c1ATEQ� sl no se a::ompaña la documentación anterior. La entrega de los .. BIENES"y/o �SERVICIOS• sera rea!ízada En el domicmo de entrega señalado en l a  
caratula del p1esente "PEDIDO•, tn  un horario de !unes a viernes de !as 8:30 a 13:30 horas· y de 1 5:30 a 1 7:30 horas. Para fa entrt>ga dP. los •el ENES• yio �SERVICIOS� que se  
establezcan en las imtalacio�s oticadas en Av. D� Retablo No. 150Coi. Constltuyentes FOVISSSTt CP 7ó 1 50, se·hace la aclaración que los días viernes será con hora río Qe S:30 
a l310ho;a,yde 14:lOa 16:00hcras 

CUARTA. • REVlilON Y PAGO DE FACTURA5, Los comprobantes fiscales debidamente requisitadoS", deberán enviarse para su revi5lón, las días martes y 
miércoies, a través de! buzór¡ e,lectrónic:o de !tCIATEQ" que corresponda a cada Unidad Retablo: proveedoresret@úateq.mx; Unidad Bernardo Quintana: 
proveedoresbq@cioteq,m:,;, Unidad San Luis Potosi: proveedaren!p-JJ_\ciateq.mx;· Unidad Aguascallentes: proveedarer1ags@ciateq.mx; Urildad Tabasco: proveedoresrab@cioteq.mx; 
Unidad Estado de México: provee!orem1m@-ciateq.mx; Las facturas deberán describir los FBIENES• y/o "SERVlCIOS� adquiridos: y/o cmtratados por ,tCIATEQ�, des.cribiendo de 
manera específica núméro de !erf y modelo cuando aplique: tipo de moneda; cantidades y precios:, datos que deben coincidir plenamente con los térmínos y condiciones 
establecidos en el •PEDIDO"; adenás de incluir el número del "PEDIDO· que le corresponda. El proveedor contará con 90 dfas naturales a partir de la entrega del bien y/o 
servicio para entrega de facturaB revisión. Los documentos que deberan enviar a revisión son: a) Comprobante fiscal; bJ pedido de compra con la finna de autorizadán 
correspondiente; c} nota de éntrafa o recepción del bien o servido. d) Copla de la not\ficación recibida por ei buzón de proveedore; (proveedores@dateq.mx), confirmando la 
recepdón y validación dei envioéectrónko de la factura en formato XML y PDF. En el caso deque la factura entregada por el �PROVEEDOR"' presente errores o deficíencias, el 
plazo de pago comenzará a corre-una vez entregado el documento correcto. Los días de pago a proveedores son !os jue\.'e5 yvlemesde 16:00 a 18;00 horas. En caso de que 
apfique, el pago µvdra ser condillcnado por concepto de pena; convcncionalES o de conformidad con fo estipulado por el art .32·D tercer p.irrafo del Código Fiscal de la 
Federación. Las obligaciones de fl390 en moneda extraníera contraidas dentro o fuera de l a  República para ser cumplidas-en ésta, se solventarán entregando el eqwvalente en 
moneda nacional, at tlpo de camJio que rija en e! lugar y fecha en que se .haga el pago. De acuerdo a !o establecido en el art 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

QUINTA. -GARA\JTÍAS. El ,¡PROVEEDOR" garantiza que todos !os pmductos incluidos en este •PEDIDO•, estarán de acuerda con las especiflcadones, dibujos, 
muestras u otra descripción prcpordonada y estafan libres de dt:fectos y/o vicies ocultos, salvo acuerdo en contrario, el ·PROVEEOOij• presentará f¡anza de cumpllmiento y 
defectos y/o viciosocu!tos por et i0% del monto de este "PEDIDO•, En caso de pactarse anticipo, se garantizará por el tata! del mism), de conformidad con los articu!os 48 y 49 
de !a Ley de Adquisklones, Arrenéamlentos y Servidos del Sector Público. 

SEXTA- Ff ANZAS. En los casos señalado5 en íos artiw!o!i 42 y 48 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser,icios de! Sector Público, el "PROVEEDOR" 
deberá presentar· las fianzas que tp!lquen, conteniendo las disposidanes·establecldas €O !os incisos a), b), el y d) del artículo 103 de! �eglamento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sfctor PUbhco; !o anterior en un plazo no ma)1or a diez dias naturales posteriores a la firma del pres€flte <IPEDIDO". Si la operación induye más 
de un ejercicio fiscal, !a 9arant1a 1e cumplimiento se ajustará a !o sefia!ado en el articulo 87 del Reglamento .señalado con antelación, En el caso de no requerirse fianza de 
cumplimiento, se apfica@ !o estatleddo en la cláusula Décima de este "PEDIDO•. 

SÉPTIMA. · LA ACEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por ei 'PROVEEDOR" los "B!ENES" y/o "SERViCIOS" rnntratados estarán sujetos a la verificación 
correspondiente por parte de "CIATEQ" {nota de entrada o registro de recepción a través: del sistema 
informático de contrd interno de�CIATEQ1 la Evaluación de los proveedores queda sujeta a los procedimientos aplicados por "C!ATEQ". 

OCTAVA. -VIGENCIA. - la vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la focha de entrega de los 
kBIENEStty/o�SERVIC!OS: cuyas vigendas se encuentran establecidas en !o c,1ratula del presente "PEDIDO". 

NOVENA.-CANCELACIÓN. 'CIATEQ" poorá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR' demuestre la existencia de  causas Justific,das que 
le impidan cumplir con la entrega total de los bienes {Art52 de la ley de Adquisiciones, Atrendamlentm y 5ervicios del Sector Público}, y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el •PEDIDO" o algunas de .sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de !a Ley (Art38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN, 'CIATEQ" y/o los clientes de este se re,enran el derecho de visitar la p!anta y otras instalaciones del "PROVEEDOR', asl cerno de 
solicitar !os registros de caHdad requeridos con el objeto de inspeccionar ios•BJENES·yto�SERVICIOS� amparados en el presente "PEDIDO", 

DÉCIMA PRIMERA. - PENALIZACIÓN. Si porc,usas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente �PEDIDO"; y en ca.so de no existir prórroga autorizada por "'ClATEQ•, el •PROVEEDOR" pagara lo correspondiente a 5 al mm arpar día natural de la parte no entregada 
en el ttempo convenido, a partir de la fecha del vencimiento del mismo, y en !os témiinos que establ�ce la fracción V del artículo 85 del Reglamento de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Pl.lblico y hasta por un máximo del 20% como lo establece el Articulo 96, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

D(CIMA SEGUNDA. -CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ" manifiesta ,u consentimiento para que el 'PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero; mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico e n  el Programa de Cadena; Productivas de N,AFIN, de conformidad con ID publicado 
en el Diaño oficia! de la Federación el 28 de febrem de 2007. los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO": no se podrán ceder 
o traspasar ni parcial ni totalmente. Salvo que e�ista impedimento, se estipula que ros derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de lo; sen.idos de 
consultori"a, asesoría, estudios e investigaciones contratados, invariabiemente se comtit1.1irán a favor de la entidad. Cualquíer violadón al derecho de propiedad intelectlial o 
industriai de tercie:ros será responsabilidad exdmiva del ,¡PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA. · INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vincula o relación laboral entre •c1ATEQ• y el "PROVEEDOR"; y mucho menos con el personal que sea designado por el •PROVEEDOR• para dar wmplimiento 
a las obligaciones contraídas en el presente 4"PE:DIOO•, por lo que "CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. • RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda enten dido que, tanto el 'PROVEEDOR" como 'CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federa! y las Autor¡dades correspondientes, del cump!imiento d e  !as obligaciones tributarías o de seguridad social que a cada uno corre.spondan 
como comecuencia del preente •PEDIDO"' -Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LOS T(RMINOS. Una vez que el 'PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQ' el presente 'PEDIDO', ya sea de forma 
electrónica o en físico, contará con tres días hábHes p3ra su aceptación; transcurrido este plazo si no hubiera pronunciamierito en contrario el 11PROVEEDOR" se obliga a 
devohter el "'PEDIDO" a .-CIATEQ• debidamente firmado por e1 representante legal o por quien sus derecho5 representen. 

DÉCIMA SEXTA. · MODIFICACION DE PRECIOS. Los incrementos o decrementos en los precios de los •BIENES'y/o'SERVICIOS" podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en el art. 44 pánafo 2• de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector PUb!ico, que a !a letra d!ce:"Cuando con posteridad a la adjudicación de un 
contrato se presenten drcunstandas económicas de tipo general, como resultado de situaciones superviniente.s ajenas a la responsabHidad de las parte:t Tratiíndose de bienes 
o servicios sujetos a prec:1os oficiales, se reconocerán los- Incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. · CAUSALES DE RESCICIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Lls partes podrán rescindir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de las obligaciones a su cargo; en tanto que ºCIATEQ" podrá en cualquier momento rescindir admínistratívamente el presente contrato, cuando 
el •PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establecen las articulas 54, 54 bis y 5S bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Pliblico, y·mediante los mecanismos que el mismoordenamiento.s prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a Informar a 'CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambios de pro'Jeedores:, íos.cambios de ubicación de la ínstaladón defabric:ac.ión (AS e !50}. 

DÉCIMA NOVENA. · PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud d e  que "CIATEQ' es una Entidad de !a Administración P\íblica Federa\ como ha 
quedado establecida en el n_umeral 1 de! apart;ido de declaraciones, se encuentra obligad o  a tratar los datos personales que le sean proporcionados con motivo de las 
actividades relacionadas con el presente "PEDIDO .. , de conformidad con lo dispuesto en el Artfcu!o 1�, párrafo Sto, de la ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetas Obligados. 

VIG(SIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier ovo soporte material que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de "'CIATEQ", así como los datos y resultado> obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como •información Confidencial: por lo 
tanto, el"PROVEEDOH" se obliga a no proporcionar informaClón alguna a terceros con rua!quler fin, sin autorización expresa y por escrito de "'CIATEQ". Dicha obligación de 
confidencialidad será reservada de manera permanente y no condu1rá con motivo de !a suspensión, terminación y/o rescisión de! presente "PEDIDO". Obligándose el 
"PROVEEDOR" a que en caso de que·sus empleados, pernonal a cargo y/o cualquier pe;sona que por su relación haya conocido la información confídencía!. serán re�ponsables 
solidarios respedo de los daños, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que résulte por e! uso, dístribución, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha información. Al término de la vigencia de este •PEDIDO� el <;PROVEEDOR" devolverá y entregará toda tadocurnentadón e Información inherente a éste, que para su 
éumplímiento haya requerido o se haya generado en el desempeño de_ sus actividade1. Por otra parte, �I •PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretarla de la Función 
Públíca o al órgano Interno de Control de ... CfATEQ", todos los dato; e informes que estos e:itimen pertinentes en re-ladón con el presente "PEDIDO•. 

VIGtSIMA PRIMERA. • RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Lls controversias que se originen con motivo de la celebración del presente 'PEDIDO', se 
resolverán tomando en consideración las disposlcione; estableddas en !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Públf coy su reglamento; el Código Ovil 
Federal; el Código Federal de Procedimientos: Civi!es; la Ley Federa! de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones relativas y apiicables; sometiéndose !as partes a la 
Jurlsdic:dón de !os Tribunales federales Compet¿ntes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otrajurisdlccíón que por razón de 
dcmi<:llio pudiera c01responderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC} en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno, 
El RUPC permite a las dEpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza e n  una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:1/sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 

l . - ldentify revision statLs of specifications, drawings, process requirements, l nspection / verificatíon instructions and other relevant technical data befare processing. 
11. - Use of recognized statistical techniques for productacceptance. 
111. - Submit test specímens if requested. 
IV. - Notífy the organizat,on of nonconforming product and / or obtaín organization approval fornonconforming product disposition. 
V. - Notify the organizaton of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contrae! the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shali fiow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII. - Records retention shall be far 1 O years or according to client' s specifications_ 
VIII. -The supplier shall �ive the right of access for the organization, their customer and regulatory authoritíes to the applicable areas of ail facilities, at any leve! of the supply cha in, involved in the arder and to ali applicable record s. 



C:IATEC 

Aguoscolientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN004538: ELIZALDE HERRERA CARLOS ALBERTO 

SAN IGNACIO 49 

SANTIAGO QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 3227098 

Domicilio de Entrega: CORPORATIVO 

AVENIDA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442-2112600 

Para toda aclaración dirigirse a: CAMARGO REYES BERENICE 

Partida! Código y Descripción Artículo 

$ 

SUBTOTAL 

11,625.00 

SOLICITANTE: LIDER DE PROYECTO: 

AGUILAR RODRIGUEZ KAREN VIANEY TOVAR VAZQUEZ JOSE LUIS 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-781109-US4 

$ 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerrroa, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Haciendo 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermoso, Tab. Av. Morantioles No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 
C.P. 76246 

Tel.: (722) 262-07-5.Q. 
d, d .1:1e 1 o No. 

Fecha de creación 
IP2000?ls'442¡ 

196 1500 

19.10.30/09:34:00 

Fecha de entrega 19.11.09/09:34:00 

Atención Promociona les 

Proyecto PEIP29011 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

Tipo de Recurso : RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago : VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Contratación : ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario 'X' Sin existencia disponible en Almacén 

ActividadlC.de Costol Cód. Impuesto !Unidad Importe 

I.V.A.

1,860.00 

TOTAL MONEDA 

13,485.00 MXP 

(TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

AUTORIZADOR: PRESUPUESTO: COMPRADOR: 

CASTAÑEDA CASTAÑEDA CARLOS BEL VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA CAMARGO REYES 

PRECIOS FIJOS: □ 
:

ARIABLES: □
CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTIC!PO□ NO APLICAD X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de dentificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 
Revisión: 17.Junio.19 Hoja: 2 



DECLARACIONES: 
l�Oedara "CIATEQ" ser una Entidad de !a Administradón Pública Federa!, de acuerdo con !o establecido en !os artírulos 3°

1 fracción n y 46 de la Ley Orgánica 
de la Admini�t,ación Pública Fedea]¡ 2, y 28 de la Ley Federal de !as Entidades Paraestatales; y ade;más ser un Centro Público de !n,�tigación, atento a lo estab!eddo en el 
articuto 47 de la Ley de Ciencia ;t1fecnología; motívo por e! cual, todas !as Adqulsiciones de �BIENES� y/o �SERVICIOS• que realice deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración las disposiciones erablecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Públíco y su ·Regli�nto; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal orrespondiente; la ley del Pre5upuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento y den13s disposiciones legales aplicables. 

2. Dedara ei "PRWEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identincadón fiscal señalados en !a caratula del presente ''PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domicilio par.aofr y recíbir cualquier tipo. de notificación y/o requerimiento relacionado con el presente ·PEDIDO", �l declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra a! cmíente de sus oblígaciones fiscales conforme lo establece el Artículo 32 D del Códlgo Flscat de 13 Fedtración; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supuestos conteOOos en las articulas 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector ?jblico; y que acepta someter su relación 
contractua l  con "'CIATEQ•, en los términos )' condiciones establecidos en el presente "PEDIDO", así como a las disposiciones normativas de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del Se.1:or Público y su Reglamento. 

3. las partes serieonocen mutuamente !a personalidad legal con la que comparecen a la celebración de! presente"PEDIDO";y aceptan someter su relación 
contractual bajo les términos: y c.o•diclones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA.· OBJITO DEL "PEDIDO". El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATIQ" !os'BIENES'y/o 'SERVICIOS' descrito s en la caratula 

de este •pfQIOO", y de acuerdo a:as especifica dones que se estipulan en la cotización y/o solicitud de cotización, en el tiempo, lug¿r y condiciones descritas en el misrno. En 
ei supuesto de exista aiguna di�onformidad por las .

. 
BIENES• y/o ·sERVIC!OS· proporcionados, predominará lo solicitado dentro d� la cotización, misma que se anexa a! 

presente en ori�inaL E! p!az.o patc!a entrega de .. 8!ENES" y/o �SERV!OOS"' podrd modíficarse sólo por acuerdo expreso de las partes, i?n función de lo establecido en el artículo 
52 de !a Ley de Adquisldones. Amndamiento� y Servidas del Sector Públkó. 

SEGUNDA. · PRECIO. El precio y/o presupuesto total que podrá ejercer 'CIATEQ" por los 'BIENES" y/o 'SERVICIOS'. se encuentra establecido en la caratula del 
presente "PEDIDO" y quedará fije durante la vigencia establecida en el presente "'PEDIDO"; asimismo se establece que el preélo d� bs �B!ENES"induye todos los gastos de 
empaquetado, envio1 transporte, 2guro y entrega de "BIENES•; así como también todos !os gastos de transporte, alojamiento, alime:1tos y bebidas y otros costos relacionados 
con los "SERVICIOS"amparados ene! presente "PEDIDO". lo� pagos por la contraprestación a que se refiere la presente cláusula, será,, �fectuados conforme a lo displie5to por 
el articulo 51 de la Ley de Adquiskbnes, Arrendamíentos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, en el domidlto del '''CIATEQ",mMíante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia e!ectrónca a favor de! "PROVEEDOR"' en moneda naciona!1dentro de los veinte (20} días naturales siguien:es.contados a partir de la fecha en que el 
'PROVEEDOR" presente el Compubante Fiscal Digital por Internet (CFDI! correspondiente. 

TERCERA. • ENnEGA DE BIENES Y /O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los ºBIENES" y/o 'SERVIOCS' amparados en el presente "PEDIDO", 
acompañados de !os S!gulentes dteumentos s_i aplica: a) oóginal y copia de la factura o remisión por duplicado; b) copia del •PEOIOO";c) cotización yio solicitud de cotización 
inicial; si se Indica, certificado de alidad, reporte de pruebas. carta de garant/a o cualquier otro documento {!egible·y en ídioma espaiol). Los�BIENES-y/o-sERV!CI05· no serán 
recibidos por "CIATEQ" si no se a:ompaña !a docume11tación anterior. la entrega de !os ·BIENES� y/o "SERVlC!OS.8 sera rea!izada m eJ domlc:ilio de entrega seiíalado en la 
caratula dei presente "PEDID011

, m un horario de lunes a viernes de !as 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas. Para la entre.Jade !m •BIENES"y/o"SERVICIOS" que se 
establezcan en las lnsta!acíones uticadas en Av. Del Retablo No. 150 Col. Constituyentes FOV!SS� CP 76 i50, se hace la adaradón qJe!os dfas viernes será con horario de 8:30 
a 13:30horas y de 14:30a 16:00 hHas. 

CUARTA. � REVlílON Y PAGO DE FACTURAS. los comprobantes fiscales debidamente requlsitado;, deberán errviarse para su revisión, los d!as martes y 
miércoles, a través de! buzór1 e!ectrónlco de "CIATEQ" que corresponda a cada Unldad Retablo: proveedore:Slet@lriateq.mx; Unidad Bernardo Quintana: 
proveedoresbq@ciateq.mx: Unidad San Luís Potosí: proveedores�fP'¿>eiateq.mx; Unidad Aguascaliente.s: proveedoresagI@ciareq.mx; Urild3d Tabasco: proveedoresrab@clateq,mx; 
Unidad Estado de México: p10,�e!oiesedmJ�iareq.mx; Las facturas deberlo demibir los'BIENES' y/o·SERVICIOS' adquiridos yio ccntratados por "CIATIQ', demibiendo de 
manera especifica número de sete y modelo cuando ap1íque; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir pl�rumente con !os términos y tondidanes 
estableddos en el "PEDIDO"; adE:ná5 de incluir el número del "PEDIDO• que le corresponda. E1 prove€'dor contara con 90 d!as mturales a partir de la entrega del bien y/o 
servfcio para entrega de facturasa revisión. los documentos que deberán enviar a revl5ión son: a) Comprobante fiscal; b) pedido de compra con la firma de autorización 
correspondiente; e) nota de entrafa o recepción del bien o servicio. d) Copia de la notificaclón recibida por el buzón de proveedore; lprovt:edores@áateq,mx), confirmando !a 
recepción y va!ídadón del envio s.-ectrónko de la factura en formato XML y PDF. En e! caso de que la factura entregada por el "PROVEEDOR� presente errores o deficiencias, e! 
p!azo de pago comenzará a corre una vez-entregado el documen_to correcto. Los días de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16:00 a 18:00 horas. En caso de que 
aplique, el pago podía ser condfrionado por concepto de pertas conv�ncfonales o de conformidad con lo estipulado por el art 32-0 tercer párrafo del Códlgo Fís.cal de la 
Federación. las obligaciones de fl190 en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la Repllb!ka para s4=r cumplidas en ésta, se sa'ventaran entregando el equivalente en 
moneda nadona!, al tipo de carn)io que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago. De acuerdo a !o establecido en e-! art 8 rie la  Ley Monetaria de !os Estados Unidas 
Mexícanos. 

QUINTA.· GARA�TIAS. El 'PROVEEDOR" garantiza que todos los productos lnduidos en este 'PEDIDO", estarán d, arnerdo rnn las especificaciones, dibujos, 
muestras: u otra descripción prcporcionada y estarán j¡bres de defectos y/o vidOs orultos, salvo acuerdo en contrarío, el "PROVEEDOR" presentará Fianza de cumplimiento y 

defectos y/o vicios ocultos por el '.0% del monto de este 11PEDIOO•. En raso de pactarse anticipo, se garantizará por el total de! misrm, de conformidad con los artfculos48 y 49 
de la ley de Adquisícione.s, Arrent-amientos y Servicio:; del Sector Púb_!ico. 

SEXTA. - FIANZAS. En los casos señalados en !os articulas 42 y 43 de !a ley de Adquisiciones, Arrenddm1.entos y Ser1ldos de! Sector PUbHco, el "PROVEEDOR" 
deberá presentar !as fianzas que ;p!iquen, conteniendo la;, &;posiciones establecidas en los incisos. a)1 b!, e} y dl del arfü:u!o 103 d�! Reglamento de !a ley de Adqulsidones, 
Arrendamientos y Servicios del Stetor PUb!lco; lo anterior en un plazo no mayor a diez dias naturales postertores a la firma de! presente ·PEDIDO•. Si la operación lnduye más 
de un ejercicio fiscal la garantía �e cumplimiento se ajustara a lo señalado en el articulo 87 del Reglamento señalado con ante!adó.i, En el caso de no re.querirse fianza de 
cumplimiento, se aplicará lo estaUecido en la dáu:;ula Décima de este "PEDIDO•. 

SÉPTIMA. -LA ACEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el 'PROVEEDOR' los'BIENES'y/o'SERVIC!OS' contratados estarán sujetos a la verificación 
correspondiente por parte de "Cl�TEQ• (nota de entrada o registro de recepción a través de! sistema 
informático de contra! intemode'CIATEQ"} la Evaluación de los proveedores queda sujeta a los procedimientos aplicados por "CIATEQ". 

OCTAVA. " VIGENCIA. - la vigencia de! presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el dia de la fecha de entrega de los 
�a1ENES�y1o•SERVICIOS� cuyas vlgendas se encuentran e.�tab!eddas en !a caratula de! presente "PEDIDO". 

NOVENA. -CANCELACIÓN. "CIATIQ" podrá cancelar hasta el 10% del 'PEDIDO' cuando el 'PROVEEDOR' demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impídan cumplir con !a entrega total de los bienes {Art52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podra cancelar el ·PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubílran los gastos no recuperables en fos términos del Reglamento de la ley (Art.38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Público). 

DÉCIMA. - INSPECCI_ÓN. 'CIATIQ" y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", así como de 
rnlidtar los registros de calidad requeridos: con el objeto de'inspecdonar los�BJENEShyío�SERVlC!Os·amparados en el presente -"PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA.· PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al "PROVEEDOR' ,xistiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO�; y en caso de no existír prórroga autorizada por "CfATEQ•, el "PROVEEDOR• pagará lo correspondiente a 5 a l  miliar por dia natural de la parte no entregada 
en el tíempo convenido. a partir de la fecha dei vencimiento del mismo, yen !os términos que establece la fracdón V de! artículo 85 del Reglamento de ! a  Ley de Adquísiciones. 
Arrendamlentos y Servicios del Sector Público y hasta par un máximo del 20% como lo establece el Articulo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA. · CESIÓN DE DERECHOS. 'CIATEQ'maniñesta su consentimiento para que el 'PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario fmandero, mediante operacione5 de factoraje o descuento electróníco en el Programa de CEdenas Productivas de NAF!N, de conformidad con lo publicado 
en e! Diario oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. Los demá.s derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán cede-r 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que· !os derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servicios de 
consultoria, asesoría, estudios e investigaciones contratados, Invariablemente se constituirán a favor de la entidad. Cualquier violación al derecho de propiedad intelectual o 
Industrial de terceros será responsabilídad exclusiva del "PROVEEDORH 

DÉCIMA TERCERA.· INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente convenido, que rnn la celebradón del presente 'PEDIDO" no existe ní 
existirá nlngún vinculo o relación laboral entre "CIATEQ" y el "PROVEEDOR"; y mucho menos con el personal que sea designada por el .-PROVEEDOR• para dar cumplimiento 
a las obligaciones contraídas en el presente •PEDIDO•, par lo que •aATEQ• en ningún GllO se considerará como patrón susti_tuto o solidario. 

DEciMA CUARTA. • RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el 'PROVEEDOR" como 'OATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federal y las Autoridades correspondíentes, del cumplimiento d e  las obligaciones tributarias o de seguridad social que a cada uno correspondan 
como consecuencia del presente "PEDIDO" -Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. · ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el 'PROVEEDOR' reciba por parte de 'CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en flsico, contará con tres dias hábiles para su aceptación; transcurrido e::te plazo si no hubiera pronunciamiento en contrario el ... PROVEEDOR" se obllga a 
devolver ei •PEDIDO• a •aATEQ" debidamente firmado por el representante legal o por quien sus de-recho5 representen. 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACION OE PRECIOS. los inoementos o decrementos en los precios de los'BIENES'y/o"SERVICIOS'podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en e! art44 párrafo 2� de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servlcios del Sector·PúbHco,quea la letra dlce:"Cuandocon posteridad a la adjudícación de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de tipo g�nera!, como resultado de situadones supervinieíltes ajenas a la respansabindad de las partes: Tratándose de bienes 
o servidos sujetos a precios oficlales, se reconocerán !os incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA StPTIMA. • CAUSALES DE RESCICIÓN Y /O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las partes poorán rescindir el presente 'PEDIDO" cuando la otra inrumpla 
indistintamente con c.ualquier.a de lasob!igadones a su cargo; en tanto que "'CIATEO" podrá en cualquier momento re.sdndir administrativamente el presente contrato1 cuando 
el •PROVEEDOR .. incurra en incump!im!ento de sus obligaciones, conforme lo establecen !os artículos 54, 54 bls y 55 bis de !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeiVidos 
del Sector PUbiica, y mediante !os mecanísmos que e! mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DtCIMAOCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos. los 
cambios de proveedores, los cambios de ubicación de la instalac¡ón de fabricacíón {AS e ISO). 

DÉCIMA NOVENA. · PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ' es una Entidad de la Administración Pública federal, como ha 
quedado establecido en el numeral 1 del apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos pe�onales que le sean proporcionados con motivo de las 
actividades relacionadas con e! presente •PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 1t, párrafo Sto, de l:1 ley General de Protección de Datos personales en 
Poses\ón de Sujetos Oblígados. 

VIGoSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Toda ia información impiesa, verbal, audiovisual o de <Ualquier otro soporte material que sea propordonada a 
el •PROVEEDOR" por parte de '"'CIATEQ•, así como los datos y resultados obtenidos del objeto del presente cor.trato, será considerada como �información Confidencia!: por lo 
tanto, el�PROVEEOOR" se obliga a no proporcionar información alguna a terceras con cualquier fin, sin autorización expresa y por escrito de"CIATEQ·. Dicha obligación de 
confiáencíalidad será reservada de manera permanente y no concluirá con motivo de fa suspensión, terminación yío rescisión de! presente_ "PEDIDO". Obligándose e! 
... PROVEEDOR .. a que en caso de que sus empleados, personal a cargo y/o cualquier persona que por su relación haya conocido la ínformación confidencial. serán responsab!es 
:wlidaríos respecto de !os daños, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que resulte pote! uso, distribución, reproducción, divulgación o cualquier u.so indebido que hagan 
con dícha ínformación. Al término de la v¡genria de este "PEDIDO" el "PROVEEDOR" devolverá y entregara toda la documentación e ínf9rn1ación inherente a éste, que para su 
cumpHmiento haya requerido o se haya generado en et desempeño de sus actividades. Por otra parte,el •PROVEEDOR• se obli_ga a proporcionar a la Secretaria de ia Función 
PUb!ica o al ó,gano Interno de Control de /rCIATEQ", todos !os datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el p,esente "'PEDIDO"'. 

VIGÉSIMA PRIMERA. • RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las controversia.s que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", ie 
resolverán tomando en consideración las disposiciones estableddas en  !a Ley de Adquis!dones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento; el Códlgo Civil 
Federa!; el Código Federa! de Procedimientos Civiles; !a Ley Federa! de Procedimiento Administrativo y demás disposidones relativas y aplicables; sometiéndose las partes a !a 
Jurisdicdón d� los Tribunales Federales Competentes en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otrajurisd!cdón que por razón de 
domicilio pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno id"entificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuandQ asl se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIAL$ AND SERVICES 
l. · ldentify revísion status of  specifications, drawings, process requirements, inspection / verification instructions and othet relevant technica! data befare processing. 
11. • Use of recognized statístical techniques far product acceptance. 
111. • Submit test specimens if requested. 
IV. · Notify the organizaton of nonconforming product and / orobtain organization approval for nonrnnforming product disposition. 
V. • Notify the organization of changes in product and / ar process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approval. 
VI. · Sub-contract the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shaíl flow down to the supply chain the applicable customer requitements. 
VII.· Records retention shall be for 1 O years or according to client' s specifications. 
VIIL • The suppiier shall give the right of access for the organization, their customer and regulatory authorities to the applicable areas of ali facilities, at any level of the st,pply chain, involved in the arder and to ali applicable records .. 




